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EXP-UNC: 0041804/2010 
(le 

(~/ó.r¿k 

Córdoba, 2 7 O fe 2010 
VISTO: 

la nota de fojas 2, en la que la Lic. alGA MARGARITA CARRIZO 
(leg. 23.503), agente categoría Cuatro - agrupamiento Asistencial - sub
grupo B - Cód. 3664/7B del Hospital Universitario de Maternidad y Neona
tología, solicita pasar a prestar servicios en comisión a la Dirección de 
Salud Estudiantil de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles; y 

CONSIDERANDO: 
la conformidad que presta la Dirección Asistencial del citado noso

comio en su intervención de fojas 7; 
lo expresado por la Facultad de Ciencias Médicas a fojas 26; 
lo manifestado por la mencionada Secretaría a fojas 5, 31vta. y 32; 
los informes de la Dirección General de Personal que corren a fo

jas 28 y 33; 
Que la Lic. Carrizo en su dependencia de origen percibe el adicio

nal por Dedicación Exclusiva Asistencial y el suplemento por Riesgo; 

Por ello, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Disponer, a partir de la fecha y por el término de un año, 
el pase en comisión de la Lic. alGA MARGARITA CARRIZO (leg. 
23.503), del Hospital Universitario de Maternidad y Neonatología a la Se
cretaría de Asuntos Estudiantiles, para que preste servicios en la Direc
ción de Salud Estudiantil. 

ARTíCULO 2°._ Disponer que durante esta situación de revista la Lic. 
alGA MARGARITA CARRIZO (leg. 23.503) continlJe percibiendo el su
plemento por Riesgo (Ficha 070) y el adicional por Dedicación Exclusiva 
Asistencial (Ficha 110) que oportunamente le fueran asignados. 

ARTíCULO 3°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
las dependencias involucradas. 
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